AUTO DE APERTURA A JUICIO

Ref. 63/2012-5
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN: SAN MARCOS, a las ocho horas y cuarenta y un minutos del día nueve de agosto de dos mil doce.
	El presente proceso penal se instruye en contra de los imputados JUAN ANTONIO PAREDES MORALES, de veinticinco años de edad, soltero, ayudante de carpintería, originario del domicilio de esta ciudad, residente en colonia san Antonio Guadalupe, pasaje latino, casa numero sesenta y cinco “B”, San Salvador Marcos, hijo de Misael de Jesús Paredes y Leonor Argentina Morales; JOSE ALEXANDER CASTELLANO CORVERA de veintidós años de edad ciudad, Residente en Colonia San Antonio Guadalupe, Pasaje Latino, casa numero Treinta y siete, hijo de Vilma Aida Corvera de castellano y Cesar Galileo Castellano Sorto; José Matilde Fúnez Hernández, de veintiún años de edad, acompañado, ayudante de albañilería originario y del domicilio de esta ciudad, residente en Colonia San Antonio Guadalupe, Pasaje Latino, casa número sesenta y cinco “B”, hijo de Ana Argentina Hernández y Misael Alberto Funes; y Nicolás Antonio Guardado Ramos, de veintidós años de edad, acompañado, albañil, originario de San Salvador, Residente en Colonia Diez de Octubre, Polígono Tres, Block C, Casa Siete, San Marcos, hijo de Carlos Enrique Guardado Morales y Dora Esperanza Ramos,  a quien  se atribuye la comisión del delito de HOMICIDIO SIMPLE, tipificado y sancionado en el artículo 128 del código penal, en perjuicio de la vida de Samuel Alexander Castellano Campos.
	El hecho que genero la presente instrucción, sucedió según dictamen de acusación fiscal de la siguiente manera: “ el día dieciséis de mayo de dos mil doce, los agentes SONIA VILMA ZAPEDA y MISAEL ANTONIO MELARA, destacados temporalmente en el Sistema de Emergencias 911, zona trece de San Marcos, realizaban patrullaje preventivo en la zona de responsabilidad; siendo el caso que a eso de las veinte horas con treinta minutos aproximadamente, cuando circulaban sobre la autopista que tiraban un bulto grande hacia el desagüe de la canaleta que divide la autopista en los sentidos de Sur a Norte y Norte a Sur; los sujetos al verla presencia policial salieron huyendo, dándoles alcance en la entrada de la Colonia San Antonio Guadalupe, a quienes se les mando los comandos verbales, realizándoles a cada uno un registro preventivo; posteriormente se les pregunto lo que habían arrojado en el desagüe, pero los sujetos no contestaron permaneciendo callados, por lo que la agente Sonia Vilma Zepeda fue a verificar con una lámpara de mano lo que los sujetos habían tirado, observando que era el cuerpo de un hombre que se encontraba en el interior del desagüe de la canaleta ya sin vida, en ese momento se apersonaron dos personas quienes por temor no quisieron identificarse, pero les manifestaron que los sujetos que tenían retenidos al otro lado de la calle eran los que habían matado al joven que habían lanzado a la canaleta, siendo sujetos pertenecientes a la pandilla que opera en la zona, motivo por el cual procedieron a la detención formal de los sujetos quienes fueron identificados como JUAN ANTONIO PAREDES MORALES, JOSÉ ALEXANDER CASTELLANO CORVERA, JOSÉ MATILDE FUNES HERNÁNDEZ Y  NICOLÁS ANTONIO GUARDADO RAMOS.
	Se tiene cuenta que lo prescrito en los art. 11 y 12 de la constitución de la República, en cuanto que toda persona es inocente, mientras no se pruebe su culpabilidad en juicio Público, con todas las garantías del debido proceso, así como que la detención provisional de una persona a la que se impute una infracción penal, debe ser la excepción y no la regla general, esto en base a los pactos y tratados internacionales suscritos y ratificados por el estado de el salvador, y los cuales constituyen leyes de la republica de obligatorio cumplimiento, tal como se encuentra implícito leyes de la República, en su Artículo 144; y que partiendo de esta base, se considera que en el presente caso, se ha comprobado tanto la existencia de un hecho tipificado como delito, así como también la probable participación de los imputados en el mismo, de conformidad con el art. 329 pr.pn y que se trata de un delito grave, ya que el delito de HOMICIDIO SIMPLE, tiene como sanción una pena de prisión de diez a veinte años, y no se ha logrado demostrar que los presuntos que sirvieron de base para decretar la detención provisional de los imputados hayan variado, debido a que existe peligro de fuga, y de resultar culpables podrán evadir la acción de la justicia, mediante la fuga; además, considera el Suscrito Juez, que los informen falsamente o se comporten de manera desleal o reticente, o que deben continuar los imputados en comento, en detención provisional.
	Por todo lo antes dicho, disposiciones legales citadas, consideraciones hechas en audiencia preliminar, y con base en lo dispuesto en los artículo 144, 362numeros 1, 10, y 12,  y 364 todos del código penal, el Suscrito Juez de instrucción ERNESTO VLADIMIR LOPEZ CRUZ, RESULVO:
1) ADMITASE LA ACUSACION presentada por LORENA BEATRIZ CAMPOS IRAHETA, en calidad de agente auxiliar del Fiscal General de la Republica, en contra de los imputados  JUAN ANTONIO PAREDES MORALES, de veinticinco años de edad, soltero, ayudante de carpintería, originario del domicilio de esta ciudad, residente en colonia San Antonio Guadalupe, pasaje latino, casa Numero Sesenta y cinco “B”, San Salvador Marcos, hijo de MISAEL De Jesús Paredes y Leonor Argentina Morales; JOSÉ ALEXANDER CASTELLANO CORVERA de veintidós años de edad ciudad, residente en Colonia San Antonio Guadalupe, Pasaje Latino, casa numero Treinta y siete, hijo de Vilma Aida Corvera de castellano y cesar galileo castellano Sorto; JOSÉ MATILDE FÚNEZ HERNÁNDEZ, de veintiún años de edad, acompañado, ayudante de albañilería originario y del domicilio de esta ciudad, residente en Colonia San Antonio Guadalupe, Pasaje Latino, casa número sesenta y cinco “B”, hijo de Ana argentina Hernández y Misael Alberto Funes; y NICOLÁS ANTONIO GUARDADO RAMOS, de veintidós años de edad, acompañado, albañil, originario de San Salvador, residente en colonia Diez de Octubre, Polígono Tres, Block C, Casa Siete, San Marcos, hijo de Carlos Enrique Guardado Morales y Dora Esperanza Ramos,  a quien  se atribuye la comisión del delito de HOMICIDIO SIMPLE, tipificado y sancionado en el artículo 128 del código penal, en perjuicio de la vida de SAMUEL ALEXANDER CASTELLANO CAMPOS, por reunir los requisitos del artículo 356, de conformidad con los artículos 362 numero 1, y 364 numero 1 todos del código procesal penal.

2) ORDENASE LA APERTURA A JUCIO del presente proceso, en contra de los incoados JUAN ANTONIO PAREDES MORALES, de veinticinco años de edad, soltero, ayudante de carpintería, originario del domicilio de esta ciudad, residente en colonia san Antonio Guadalupe, pasaje latino, casa numero sesenta y cinco “B”, San Salvador Marcos, hijo de Misael de Jesús paredes y Leonor argentina morales; JOSÉ ALEXANDER CASTELLANO CORVERA de veintidós años de edad ciudad, residente en Colonia San Antonio Guadalupe, Pasaje Latino, casa numero Treinta y siete, hijo de Vilma Aida Corvera de castellano y cesar galileo castellano Sorto; JOSÉ MATILDE FÚNEZ HERNÁNDEZ, de veintiún años de edad, acompañado, ayudante de albañilería originario y del domicilio de esta ciudad, residente en Colonia San Antonio Guadalupe, Pasaje Latino, casa número sesenta y cinco “B”, hijo de Ana argentina Hernández y Misael Alberto Funes; y NICOLÁS ANTONIO GUARDADO RAMOS, de veintidós años de edad, acompañado, albañil, originario de San Salvador, residente en colonia Diez de Octubre, Polígono Tres, Block C, Casa Siete, San Marcos, hijo de Carlos Enrique Guardado Morales y Dora Esperanza Ramos,  a quien  se atribuye la comisión del delito de HOMICIDIO SIMPLE, tipificado y sancionado en el artículo 128 del código penal, en perjuicio de la vida de SAMUEL ALEXANDER CASTELLANO CAMPOS, de conformidad con los artículos 362 numero 1, y 364 ambos del código procesal penal.
3) ADMITASE LA SIGUIENTE PRUEBA OFRECIDA PARA LA VISTA PUBLICA,
a) POR LA FICALIA GENERAL DE LA REPUBLICA, la cual consiste en 
PRUEBA TESTIMONIAL: a) Sonia Vilma Zepeda, mayor de edad, agente de la policía nacional civil, quien puede ser citada en el Sistema de Emergencia novecientos Once, zona Trece, San Marcos, con cuyo testimonio se pretende probar las circunstancias de lugar, tiempo y forma de ejecución del delito y la participación de los imputados en la comisión del mismo. B) Misael Antonio Melara mayor de edad, agente de la policía nacional civil, quien puede ser citada en el Sistema de Emergencia novecientos Once, zona Trece, San Marcos, con cuyo testimonio se pretende probar las circunstancias de lugar, tiempo y forma de ejecución del delito y la participación de los imputados en la comisión del mismo; y c) ELMER GIOVANNY GONZALEZ, mayor de edad, agente de la policía nacional civil, quien puede ser citado en el Departamento de investigaciones de la delegación san salvador sur, san marcos, con cuyo testimonio se pretende probar las circunstancias de lugar, tiempo y forma de ejecución del delito y la participación de los imputados en la comisión del mismo.
PRUEBA DOCUMENTAL consistente en: a) Acta de inspección ocular, con la que pretende probar el lugar en que sucedió el delito; b) croquis de ubicación, con el que pretende probar el lugar exacto de la escena del delito; y c) álbum fotográfico, realizado por el agente investigador Elmer Giovanny Gonzales, en el que se describe, ubica y fijan las evidencias encontradas, con el cual pretende probar la escena del delito y las lesiones que presentaba el occiso.
Prueba pericial consistente en : a) reconocimiento médico forense de levantamiento de cadáver Samuel Alexander Castellano Campos, practicado por el doctor Jorge Mario chaves padilla, con el cual se pretende probar las evidencias externas del trauma; b) Dictamen de autopsia, practicado al cadáver de SAMUEL ALEXANDER CASTELLANO CAMPOS, con la que pretende probar la causa directa de la muerte; y c) Análisis toxicológico de SAMUEL ALEXANDER CASTELLANO CAMPOS, con el cual se pretende probar que la víctima no presenta en su cuerpo ningún tipo de sustancia 
b) Por la licenciada ANA RUTH GUARDADO RAMOS  la cual consiste en:
PRUEBA TESTIMONIAL a) LEONOR ARGENTINA MORALES, mayor de edad con documento único de identidad número cero novecientos nueve mil ochocientos veintitrés guion ocho; b) EDWIN MAURICIO ORTIZ FLORES, mayor de edad, con Documento Único de Identidad Número cero un millón trescientos sesenta y un mil quietos cincuenta guion cinco; c) ROSA EMILIA ORELLANA DE HERNÁNDEZ, mayor de edad, con Documento Único de Identidad Número cero cero setecientos ochenta y un mil cincuenta y ocho guion siete; d) MANUEL ANTONIO CASTELLANO CORVERA, mayor de edad con Documento Único de Identidad Número cero dos millones trescientos nueve mil doscientos setenta y tres guion tres; y e) MARÍA CRISTINA VILLALOBOS DE MARTÍNEZ, mayor de edad, con Documentó Único de Identidad Número cero tres millones novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos treinta guion cuatro, con cuyos testimonios se pretende probar la inocencia de sus defendidos en la comisión del hecho que se les atribuye.
 C)  POR EL IMPUTADO NICOLÁS ANTONIO GUARDADO RAMOS 
PRUEBA TESTIMONIAL a) JAQUELINE VANESSA MARTÍNEZ, mayor de edad, empleada, con Documento Único de Identidad cero dos millones trescientos treinta y ocho mil ochocientos setenta y cuatro guion cuatro; b) CLAUDIA VANESSA DE LOS ÁNGELES MOREIRA OSORIO, mayor de edad, empleada, con Documento Único de Identidad Número  cero tres millones seiscientos ochenta y cinco mil trecientos treinta guion cero; y c) DORA ESPERANZA RAMOS, mayor de edad, comerciante, con Documentó Único de Identidad Número cero dos millones ochocientos y siete mil seiscientos cincuenta y nueve guion ocho.
PRUEBA DOCUMENTAL, a) informe de novedades de la delegación San Salvador Sur de la policía Nacional Civil; b) Certificación de partida de Nacimiento, extendida por el jefe del registro del estado familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador; c) recibo de ANDA, de MARÍA JULIA RAMOS, y d) Testimonio de la Escritura Pública de Compraventa a nombre de MARIA JULIA RAMOS; y e) certificación de antecedentes penales.
c) POR EL IMPUTADO JOSE ALEXANDER CASTELLANO CORVERA, la consistente en :
PRUEBA TESTIMONIAL: IRIS VANESSA AQUINO PEREZ, mayor de edad, Reside en Colonia San Antonio Guadalupe, Pasaje Latino, Casa Numero Treinta y dos, quien presencio el momento de su captura, con cuyo testimonio se pretende probar su inocencia en la comisión del delito que se le atribuye.
La prueba documental y pericial, se incorpora al juicio mediante su lectura, de conformidad con el art. 372 PR. PN
	Toda la prueba antes relacionada se admite por ser legal, pertinente, útil, necesaria y relevante para probar los extremos procesales, y por reunir los requisitos de los artículo 359, 175, 177 y 179, de conformidad con el articulo 362 numero 10, todos del código procesal penal, la cual nominada e identificada para ser utilizada en vista pública, de conformidad con el articulo 362 número 10 del código procesal penal.
4) Continúe en la defensa técnica de los imputados JUAN ANTONIO PAREDES MORALES y  JOSE MATILDE FUNEZ HERNANDEZ , la licenciada ANA RUTH GUARDADO RAMOS, abogado , del domicilio de San Marcos, en calidad de defensor particular; del imputado NICOLAS ANTONIO GUARDADO RAMOS, la licenciada CARMEN ELISA GARCIA, abogada del domicilio de San Salvador, en calidad de defensor particular; y del imputado JOSE ALEXANDER CASTELLANO CORVERA, el licenciado CARLOS MARIO RODRIGUEZ, abogado, del domicilio de san salvador, en su calidad de defensor particular y como agente auxiliar del Fiscal General de la Republica, Lorena Beatriz Campos Iraheta, abogada de este domicilio, de conformidad al artículo 364 número 5 del Código Procesal Penal.

5) RATIFICASE LA MEDIDA CAUTELAR DE DETENCIÓN PROVISIONAL impuesta a los indiciados JUAN ANTONIO PAREDES MORALES, JOSÉ ALEXANDER CASTELLANO CORVERA,  JOSÉ MATILDE FÚNEZ HERNÁNDEZ Y  NICOLÁS ANTONIO GUARDADO RAMOS, por subsistir los motivos que la fundaron, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 329, 362 numero 12, y 364 numero 6, todos del código procesal penal.

6) PÓNESE a la orden y disposición del TRIBUNAL QUINTO DE SENTENCIA DE SAN SALVADOR, a los imputados JUAN ANTONIO PAREDES MORALES, JOSÉ ALEXANDER CASTELLANO CORVERA,  JOSÉ MATILDE FÚNEZ HERNÁNDEZ Y  NICOLÁS ANTONIO GUARDADO RAMOS, quienes se encuentra recluidos, los tres primeros, en las Bartolinas del Puesto Policial el Cenizal, de la Policía Nacional Civil de San Marcos, y el ultimo en el Centro Penal de Chalatenango, de conformidad con los artículos 362 y 365, ambos del Código Procesal Penal.

7) OMÍTASE el pronunciamiento sobre la responsabilidad civil proveniente del delito que se imputa a los indicios JUAN ANTONIO PAREDES MORALES, JOSÉ ALEXANDER CASTELLANO CORVERA,  JOSÉ MATILDE FÚNEZ HERNÁNDEZ Y  NICOLÁS ANTONIO GUARDADO RAMOS, por no ser el momento procesal para hacerlo, y debe ser el tribunal debe ser el tribunal quinto de sentencia de san salvador, el que se pronuncie sobre la misma, de conformidad con los art. 394 numero 4 y 399 inciso 3 del código procesal penal.

8) REMÍTASE el presente proceso al TRIBUNAL QUINTO DE SENTENCIA DE SAN SALVADOR, de conformidad al artículo 364 número cuatro del código procesal penal.

9) INTIMASE a las partes en mención, para que en el plazo común DE CINCO DÍAS, concurran al mismo, a efecto de que se presenten como tales, señalado además lugar preciso para recibir las correspondientes notificaciones, de conformidad al artículo 364 número 7 del código procesal penal.

NOTIFÍQUESE.
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